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DECRETO N O E.2416/2oi7                           /

COLINA, 09 de Nov¡embre   de 2017.

VISTOS:  Estos antecedentes:1) Lo informado por
la  Directora  Ejecutiva  de  la  Corporación  Municipal  de  Depories  de  Colina,  de  la
activ¡dad depoh¡va denominada '[CLINICA DE TENIS CHILE", el día Sábado  11  de
Noviembre    de  2017,  desde  las  10:00  hasta  las   11:3O  horas,  y  solic¡ta  Decreto
Alcaldicio  de  autorización.    2)  Memorándum  NO 443/17  de fecha  O9  de  Noviembre
de  2017,  de  la  Directora  de  Transito  y  Transporte  Público,  mediante  el  cual  remite
lnforme de Fact¡b¡lidad Operativa Pol¡cial de la Octava Comisaria de Carabineros de Colina,
para  la real¡zac¡ón  de  la activ¡dad depohiva  Clínica de Tenis Chile.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que  me  conf¡eren  los  ahículos  lO,
inc¡so  10,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,      Ley   NO   20.285,   sobre  acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Autorizase    la    actividad    deport¡va    denominada
"CLINICA DE TENIS CHILE",   el día sábado  11  de Noviembre   de 2017,  desde las

10:00h ta las

San And

11 :30  horas,  utilizando  las siguientes vías públicas:
Í

ia  Sal¡nas  (cálle  C),  tramo desde  Raúl  Garda¡ix y Raúl  Benavides,  Villa
l

es  l,  Comuna de Col¡na

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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-      Alcaldia
-      Secretaría  Municipal
-      Direcc¡ón de  Control
-      Relaciones Publ¡cas
-Corporación  Municipal de  Deportes de Colina
-     lnteresado
-     8va. Comisaria de Carabineros
-     Ley de Transparenc¡a
-     Oficina de Partes yArchivo


